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COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 022 DE 2024
(abril 16)

Sesión Ordinaria
En Bogotá, D. C., siendo las 10:06 a. m., del 

martes 16 de abril de 2024, asistieron a la Sesión 
Ordinaria en el Salón de Sesiones “Felipe Fabián 
Orozco Vivas”, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia 
del honorable Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, la Vicepresidencia de la honorable 
Representante Etna Támara Argote Calderón, y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Siendo las 10:06 del 16 de abril del año 2024, 
sírvase, señor Subsecretario, llamar a lista.

Por orden de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera, doctor Alexánder Beleño Urrea:

Con gusto, Presidente, buenos días 
Representantes, siendo las 10:06 de la mañana, el 
señor Presidente ordena llamar a lista.

El señor Subsecretario, doctor Alexander 
Beleño Urrea, por orden de la Presidencia, 
procedió a hacer el llamado a lista en la Comisión 
Tercera de la Cámara y contestaron los siguientes 
honorables Representantes:

Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-
Bogotá)

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía)

Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-
Valle)

Garcés Aljure Christian Munir (Centro 
Democrático-Valle del Cauca)

González Duarte Kelyn Johana (Liberal-
Magdalena)

Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 
Santander)

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia). En total contestaron a lista, nueve (09) 
Honorables Representantes.

Señor Presidente, han contestado a lista con 
el doctor Óscar Darío Pérez Pineda, nueve (09) 
Honorables Representantes; existe quórum 
deliberatorio.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Subsecretario, daremos un receso de veinte 
(20) minutos, hasta las diez y treinta (10:30) para 
completar el quórum decisorio.

Hace uso de la palabra el señor Subsecretario 
de la Comisión Tercera, doctor Alexander Beleño 
Urrea:

Sí señor Presidente, así se hará.
CONCLUIDO EL RECESO. (10:41 a. m.)

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Subsecretario, por favor suspenda el receso y 
llamemos nuevamente a lista.
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Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera, doctor 
Alexander Beleño Urrea:

Sí señor Presidente, siendo las diez y cuarenta 
y uno (10: 41) de la mañana, procedo a hacer el 
segundo llamado a lista.

El doctor Alexander Beleño Urrea, 
Subsecretario de la Comisión, por orden de 
la Presidencia, procedió a hacer el segundo 
llamado a lista en la Comisión Tercera de la 
Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar)
Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-

Bogotá)
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-

Quindío)
Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-

Cauca)
Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía)
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-

Valle)
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático-Valle del Cauca)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal-

Magdalena)
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 

Santander)
Jarava Díaz Milene (Partido de la U-Sucre)
Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz- Caquetá)
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde-

Antioquia)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia)
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca)
Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U – 

Córdoba), (Paz-Magdalena)
Vergara González Ángela María (Conservador- 

Bolívar). En total contestaron a lista dieciocho (18) 
honorables Representantes.

Señor Presidente, en la Comisión Tercera 
han contestado a lista dieciocho (18) honorables 
Representantes; existe quórum para decidir.

En el transcurso de la sesión, se hicieron 
presentes los siguientes honorables 
Representantes:

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical-Nariño)

Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-
Bogotá)

Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 
U-N. de Santander)

Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 
Verde-Boyacá)

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús (Centro 
Democrático-Magdalena)

Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 
Movimiento-Caldas)

Garrido Martín Lina María (Cambio Radical-
Arauca)

Manrique Olarte Karen Astrith (Paz-Arauca)
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-

Córdoba)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde-Bogotá)
Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia)
Restrepo Carmona Daniel (Conservador-

Antioquia)
Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde-

Meta)
Zabaraín D’Arce Armando Antonio 

(Conservador-Atlántico). En total se hicieron 
presentes catorce (14) honorables Representantes.

Presentó excusa la honorable Representante:
Pizarro García María del Mar (Pacto Histórico – 

Bogotá). Una honorable Representante con excusa. 
(Se anexa excusa).

ANEXOS:
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Interviene nuevamente el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Subsecretario, sírvase leer el Orden del 
día.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera, doctor 
Alexánder Beleño Urrea:

Sí señor Presidente.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS”

LEGISLATURA 2023-2024
(Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024)

ORDEN DEL DÍA
De la Sesión Ordinaria del martes 16 de abril  

de 2024
Hora 10: 00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 165 de 2023 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 
de 1994.

2. Proyecto de Ley número 305 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se eliminan 
impuestos aplicados a la gasolina y el ACPM 
y se adoptan medidas para la estabilización 
de precios de los mismos.

3. Proyecto de Ley número 299 de 2023 
Cámara, por el cual se extienden los alivios 
a créditos agropecuarios y se modifica la 
Ley 2071 de 2020.

4. Proyecto de Ley número 308 de 2023 
Cámara, por medio del cual se actualiza 
el impuesto al consumo cigarrillos y tabaco 
elaborado, y se dictan otras disposiciones.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
Está leído el Orden del día señor Presidente; 

pero hay una proposición para modificación del 
Orden del día, presentada por el doctor Wadith 
Alberto Manzur Imbett, que si usted me permite le 
doy lectura.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Demos garantías; léala, así no esté el doctor 
Manzur.

Hace uso de la palabra el señor Subsecretario 
de la Comisión Tercera, doctor Alexander Beleño 
Urrea:

Sí señor Presidente.
Proposición

Respetuosamente solicito a la Comisión Tercera 
de la Cámara de Representantes, que considere 
en el Orden del día establecido para el día de 
hoy 16 de abril de 2024, mi petición en posponer 
la discusión del Proyecto de Ley número 305 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se eliminan 
impuestos aplicados a la gasolina y el ACPM y se 
adoptan medidas para la estabilización de precios 
de los mismos.

La razón de esta solicitud, es la audiencia pública 
que se llevará a cabo el 24 de abril de 2024, en 
relación con el mencionado proyecto de ley.

Firma el honorable Representante Wadith Alberto 
Manzur Imbett.

Leída la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretaria, ese proyecto ¿en qué punto del Orden 
del día está? Él lo que pide es aplazamiento ¿no? 
¿cuál punto del orden del día? ¿el segundo?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Presidente, ese es el segundo punto del Orden del 
día.
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Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretaria, en consideración el Orden del día 
leído. Doctora Kelyn, tiene el uso de la palabra.

A continuación, hace uso de la palabra 
la Honorable Representante Kelyn Johana 
González Duarte:

Gracias señor Presidente, con mucho cariño, con 
mucho respeto, señora Secretaria buenos días, quería 
pedirles a los compañeros de esta Comisión, que 
como todos saben el próximo 20 de julio es la nueva 
elección de la Mesa Directiva, y le corresponde la 
Presidencia al Partido Liberal, y lo que queríamos 
pedirles, con respeto y cariño, es que permitan que 
la decisión se tome al interior de la Bancada del 
Partido y no que se extrapole a toda la Comisión 
Tercera, que sea una decisión que de aquí al 20 
de julio los integrantes de la Bancada del Partido 
Liberal, nos hemos tenido que poner de acuerdo, 
quién va a ser el candidato.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Doctora Kelyn, así será. El Partido Liberal nos 
dice quién es y no tenemos ningún problema.

En consideración el Orden del día leído, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, con la modificación de que se aplace el 
punto número dos (2), una petición del doctor 
Manzur, con una audiencia pública que falta. Se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el Orden del día señor 
Presidente, con la modificación de aplazamiento del 
segundo punto del Orden del día, que es el Proyecto 
de Ley número 305 de 2023 Cámara.

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Siguiente punto del Orden del día, Secretaria.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, Proyecto de Ley número 165 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 
de 1994.

Al respecto, quiero recordarles señores 
Representantes y Presidente y nuestra Vicepresidenta 
que, este proyecto se puso en consideración en 
la sesión pasada; pero este proyecto es una Ley 
Orgánica, la cual debe ser aprobada con una votación 
especial. En ese sentido señor Presidente, toca 
volver a poner en consideración unos impedimentos 
que ya habían sido votados, pero no hubo quórum.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Lea los impedimentos Secretaria, ¿van en el 
mismo sentido?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, hay uno de la doctora Karen Astrith 
Manrique Olarte, la doctora Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg y el del doctor Olmes de Jesús 
Echeverría De la Rosa, que llegó el día de hoy.

Entonces, los dos, los de la doctora Karen y de 
la doctora Sandra Bibiana, se presentaron la vez 
pasada, van en el mismo sentido, palabras más, 
palabras menos, que tienen familiares que tienen que 
ver con el proyecto. Estos familiares en los grados de 
consanguinidad que establece la ley y la Constitución. 
Y el del doctor Olmes le voy a dar lectura Presidente, 
que llegó el día de hoy, si usted me lo permite.

Impedimento
En mérito de lo expuesto en el artículo 182 de la 

Constitución Política de Colombia y de los artículos 
286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992, solicito se me 
declare impedido para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de Ley número 165 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 de 1994. 
Considerando que podría existir un conflicto de interés 
que genere un beneficio actual y directo, toda vez que 
mi esposa es actualmente alcaldesa de municipio de 
zona bananera, departamento del Magdalena.

Firma el honorable Representante Olmes de 
Jesús Echeverria de la Rosa.

Esos serían los tres (03) impedimentos, señor 
Presidente.

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración los tres (03) impedimentos 
leídos, dejando constancia de que no se encuentran 
los Congresistas en el recinto. Se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Secretaria, 
por favor llame a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. En votación los 
impedimentos leídos.

Por el SÍ, aprobando los impedimentos 
presentados por las honorables Representantes Karen 
Astrith Manrique Olarte, Sandra Bibiana Aristizábal 
Saleg y el honorable Representante Olmes de Jesús 
Echeverría De la Rosa, para participar en el estudio, 
discusión y votación del Proyecto de Ley número 
165 de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 
152 de 1994, votó el honorable Representante:

Cuenca Chaux Carlos Alberto.
Votó un (01) honorable Representante.
Por el NO, negando los impedimentos presentados 

por las honorables Representantes Karen Astrith 
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Manrique Olarte, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg y 
el honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría 
De la Rosa, para participar en el estudio, discusión y 
votación del Proyecto de Ley número 165 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 de 1994”, 
votaron los siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Argote Calderón Etna Támara
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Garrido Martín Lina María
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Jarava Díaz Milene
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Peinado Ramírez Julián
Pérez Pineda Óscar Darío
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
En total votaron veinticinco (25) honorables 

Representantes.
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana, se encuentra 

fuera del recinto.
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús, fuera del 

recinto.
Manrique Olarte Karen Astrith, fuera del recinto.
Señor Presidente, la Comisión votó de la siguiente 

manera: Por el SÍ: Uno (01); por el NO: Veinticinco 
(25); han sido negados los impedimentos del doctor 
Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa, de la doctora 
Karen Astrith Manrique Olarte y de la doctora 
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg. Certificando 
la Secretaría que, al momento de la discusión y 
votación, se encontraban fuera del recinto.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Señora Secretaria, proposición con que termina 
el informe de la ponencia.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Proposición

Por lo anteriormente expuesto, solicito a la 
Honorable Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, dar primer debate al Proyecto de 
Ley número 165 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 152 de 1994, con las modificaciones 
sugeridas al articulado del proyecto, adjuntando el 
texto propuesto.

Firman los honorables Representantes: Juan 
Diego Muñoz Cabrera, coordinador ponente; Milene 
Jarava Díaz, Wadith Alberto Manzur Imbett, Julián 
Peinado Ramírez, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Carlos Alberto Carreño Marín, como ponentes.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria, llame a lista, teniendo en cuenta que 
es una Ley Orgánica, para dejar la trazabilidad que 
requiere el proyecto y la votación necesaria.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
165 de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 
152 de 1994, Representantes.

Por el SÍ, aprobando la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
Ley número 165 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 152 de 1994, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Argote Calderón Etna Támara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Garrido Martín Lina María
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
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Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Peinado Ramírez Julián
Pérez Pineda Óscar Darío
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron treinta (30) honorables Representantes.
Señor Presidente, por el SÍ: Treinta (30), por el 

NO: Cero (0); ha sido aprobada la proposición con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 165 de 2023 Cámara, con los votos 
exigidos por la Constitución y la ley.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Articulado, Secretaria.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 
diez (10) artículos, incluida su vigencia. No existen 
proposiciones radicadas en la mesa de la Secretaría.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el articulado, ¿cuántos artículos 
me dijo? Diez (10) artículos. Se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, llame a 
lista Secretaria.

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
Por el SÍ, aprobando el articulado del Proyecto 

de Ley número 165 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 152 de 1994”, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Argote Calderón Etna Támara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Garrido Martín Lina María
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Peinado Ramírez Julián
Pérez Pineda Óscar Darío
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron treinta (30) honorables Representantes.
Señor Presidente, por el SÍ: Treinta (30), por el 

NO: Cero (0); ha sido aprobado el articulado del 
Proyecto de Ley número 165 de 2023 Cámara, con 
el quórum requerido por la Constitución y la ley.

Retoma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Título y pregunta, Secretaria.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Título:
Proyecto de Ley Orgánica número  165 de 2023 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 de 1994.
Leído el título señor Presidente, manifestándole 

que el título cambió, incluyendo la palabra o la 
expresión: “Ley Orgánica”.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el Título y la pregunta leída, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, llame a lista Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
Por el SÍ, aprobando el título del Proyecto de 

Ley Orgánica número 165 de 2023 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 152 de 1994, y el querer 
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de esta Comisión de que este proyecto surta su 
segundo debate, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana
Argote Calderón Etna Támara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Garrido Martín Lina María
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Peinado Ramírez Julián
Pérez Pineda Óscar Darío
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron treinta y un (31) honorables Representantes.
Señor Presidente, por el SÍ: Treinta y uno (31), 

por el NO: Cero (0); ha sido aprobado el título del 
Proyecto de Ley Orgánica número 165 de 2023 
Cámara, y el querer de esta Comisión de que este 
proyecto surta su segundo debate en la Plenaria de 
la Corporación, certificando la Secretaría que este 
proyecto de ley, proposición con que termina el 
informe de ponencia, articulado, título y pregunta, 
fue aprobado con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias Secretaria, si uno de los ponentes o 
alguien quiere agradecerles a sus colegas. Doctor 
Carreño tiene usted el uso de la palabra.

Colegas, antes de que hable el doctor Carreño, 
como es costumbre en esta Comisión y en esta 
Mesa Directiva, voy a pasar los proyectos que han 
llegado, los revisan y me avisan dónde quieren 
quedar como ponente, para que por favor nombrar 
los coordinadores y los ponentes. Doctor Carreño, 
tiene usted el uso de la palabra.

Hace su intervención el honorable 
Representante Carlos Alberto Carreño Marín:

Muchas gracias Presidente. Personalmente sí 
quiero agradecerle a la Comisión el acompañamiento 
a esta iniciativa, sus autores, pertenecen a distintos 
partidos; pero en general el espíritu de este proyecto 
que acabamos de aprobar y que aspiramos por 
supuesto a que continúe su curso y sea aprobado 
como ley de la República, no es otro que garantizar 
algo que está establecido en el Acuerdo de Paz en el 
punto 2.2.6, que es la ampliación de la participación 
ciudadana en términos de la planeación. Es una 
deuda pendiente de la democracia de nuestro país. 
No solo garantizar que haya elecciones periódicas, 
sino que además los ciudadanos y las ciudadanas 
tengan la posibilidad de aportar con su voz, con sus 
planteamientos desde sus perspectivas sectoriales, 
económicas, sociales, culturales, gremiales, a la 
construcción de unos planes que, en últimas nos 
benefician y/o nos perjudican a todos si quedan bien 
elaborados o no. Y este proyecto de ley básicamente 
lo que busca es precisamente la ampliación y 
establece unos criterios, desarrollan aspectos de 
la ley que modifica y en particular de la propia 
Constitución que recordemos no desarrolló el 
sistema nacional de participación, lo enuncia, pero 
no lo desarrolla y este proyecto de alguna manera 
avanza en esa dirección, en darle mayor solidez, 
darle mayor estatus y permitir que no solo, nuevos 
sectores puedan solicitar ser partícipes del proceso 
de elaboración de los planes, sino que además, 
obviamente nutre, repito, la democracia colombiana 
y eso es positivo.

Un saludo muy especial para todos los autores, 
el Partido Verde y de todos los demás partidos que 
se propusieron realmente elaborar un texto que 
es muy buen texto, muy buen documento y que 
afortunadamente en esta Comisión ha sido aprobado 
de manera unánime. Muchísimas gracias y realmente 
esto es una muy buena nueva, sobre todo para las 
organizaciones sociales del pueblo colombiano.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

A usted doctor Carreño, muchas gracias y a toda 
la Comisión. Señora Secretaria, siguiente punto del 
Orden del día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Siguiente punto:
Proyecto de Ley número 299 de 2023 Cámara, 

por el cual se extienden los alivios a créditos 
agropecuarios y se modifica la Ley 2071 de 2020. 



Página 10 Miércoles, 15 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  582

Al respecto, señor Presidente y Representantes, la 
doctora Saray Elena Robayo Bechara, coordinadora 
del proyecto, solicita aplazamiento del mismo.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

En consideración la propuesta de aplazamiento 
por parte de la doctora Saray Robayo, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Aprueban?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el aplazamiento del Proyecto 
de Ley número 299 de 2023 Cámara.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Doctor Óscar Darío, tiene el uso de la palabra.
Seguidamente, hace uso de la palabra el 

honorable Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Me parece muy bien el aplazamiento, porque siento 
que este proyecto: “por medio del cual se extienden 
los alivios a créditos agropecuarios y se modifica la 
Ley 2071 de 2020”, tiene algunos aspectos que lo 
relacionan con ese otro que ya aprobamos aquí en esta 
Comisión, que es la modificación de todos los criterios 
para hacer la asignación de los créditos vía Finagro. 
Entonces ahí hay unos elementos comunes entre el uno 
y el otro, ese otro proyecto, el último que mencioné, está 
para la plenaria, parece ser que el ponente coordinador 
era el doctor Tejada, nuestro compañero que tanta 
falta nos hace y quien les habla. El doctor Tejada iba a 
hacer la presentación allá en la Plenaria, la va a hacer 
la doctora María del Mar, que es la persona que lo ha 
reemplazado acá, o lo ha sucedido, porque reemplazar 
no es fácil, entonces sería muy importante que esos dos 
proyectos de ley se hablaran, por esa razón me parece 
muy pertinente el aplazamiento.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Siguiente punto del Orden del día Secretaria. 
Doctor Wilmer Castellanos, tiene el uso de la 
palabra.

Hace su intervención el honorable 
Representante Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Buenos días Presidente, compañeros. Como 
lo decía el doctor Óscar Darío, soy el autor del 
proyecto de ley, doctor Óscar Darío; el proyecto de 
ley es el 260 de 2023, que lo denominamos “Agro 
Alivios”.

Ya conversamos con la doctora Saray y estamos 
mirando algunos puntos que están obviamente en la 
misma línea de los dos proyectos de ley. Ella tiene 
algunas otras cosas en su proyecto de ley; por esa 
razón ella decidió aplazarlo y miraremos a ver cómo 
nos ponemos de acuerdo para que lleguemos lo más 

coordinados posible a la Plenaria, para que esta 
sea una ley de la República, lo más rápido posible, 
beneficiando a los campesinos.

Ese proyecto de ley, y miren ahora la coyuntura 
que estamos viviendo, este proyecto de ley tuvo 
su origen con los efectos que estábamos viviendo 
en el Fenómeno de la Niña y que los medianos y 
pequeños productores agropecuarios de Colombia, 
estaban quebrados por las inundaciones. Hoy están 
peor de quebrados por la sequía, porque no hay 
agua. Entonces obviamente tenemos todo el sustento 
para poder ayudar a los campesinos de Colombia 
que tengan sus créditos a través de los Programas 
de Finagro - PRAN y FONSA y bueno, también 
reglamentar, obviamente todo lo que tenga que ver 
con el tema de costas judiciales, con el tema de 
cobros y acuerdos para extender los pagos, eliminar 
los intereses de mora y demás, que es lo que busca 
el proyecto de ley, pero muchísimas gracias querido 
Presidente, agradecerle a la doctora Saray por el 
aplazamiento al proyecto de ley, espero que nos 
podamos poder poner de acuerdo para que realmente 
podamos beneficiar a todos los campesinos con estas 
iniciativas que indudablemente apuntan a beneficiar 
al campo colombiano.

Muchas gracias por la apreciación doctor Óscar 
Darío, y estoy seguro de que haremos una buena 
labor en la plenaria para que sea aprobado por 
unanimidad, ojalá en la Plenaria de la Cámara. 
Muchas gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Castellanos. Secretaria siguiente 
punto del Orden del día, haciendo la salvedad de que 
el punto cuatro, el de los cigarrillos ¿es? el cual es 
ponente el doctor Zabaraín, lo vamos a aplazar.

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente. Entonces, en ese sentido iría 
el punto cuarto del Orden del día:

Proyecto de Ley número 308 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se actualiza el impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, y 
se dictan otras disposiciones, están solicitando 
aplazamiento del mismo, Presidente.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el aplazamiento del Proyecto 
número 4, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el aplazamiento del Proyecto 
de Ley 308 de 2023 Cámara.



Gaceta del Congreso  582 Miércoles, 15 de mayo de 2024 Página 11

Señor Presidente, el Subsecretario obvió este 
tema que es demasiado importante, es el tema de 
los informes que envían los diferentes Ministerios 
para dar cumplimiento al artículo 57 de la Ley 1757 
de 2015. Entonces señor Presidente, el Ministerio 
de Hacienda envió el 14 de diciembre de 2023, 
el doctor Ocampo, remitió su informe cuando 
era Ministro; y el 4 de marzo, en su periodo que 
le corresponde, el doctor Bonilla, envió el otro 
informe. Señor Presidente este informe fue remitido 
a cada uno de ustedes, se nombró una Subcomisión 
y la Subcomisión rindió su informe que ya cada 
uno de ustedes lo tiene en conocimiento. Señor 
Presidente, para someter a consideración y que 
dichos informes queden en el acta del día de hoy, 
que fueron presentados para dar cumplimiento al 
artículo 57 de la Ley 1757 de 2015, no sé, si usted 
recordará que, hubo una tutela y hubo una cantidad 
de cosas.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el informe del Ministerio de 
Hacienda, el cual fija el artículo 57 de la Ley 
1757 de 2015, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la 
Comisión?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Han sido aprobados los dos informes, señor 
Presidente.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretaria, anuncie proyectos y mañana no habrá 
Subcomisión del proyecto de impuesto predial en el 
Ministerio de Hacienda, no habrá hasta la próxima 
semana, continuaremos el día sábado, esperamos la 
participación masiva, hemos unificado la audiencia 
de Soacha y de Bogotá. En la ciudad de Soacha, 
el día sábado 8:00 a.m., espero que nos puedan 
acompañar, es muy valiosa su presencia.

Señora Secretaria, por favor anuncie los proyectos 
para el día de mañana 10:00 de la mañana.

La de Cali y la de Puerto Carreño, muchas gracias 
por la visita. La de Cali me dicen que fue un éxito 
total, y sin duda las demás así serán, le agradecemos 
doctor Óscar Darío por su presencia en la ciudad de 
Cali, la doctora Lina y la doctora Karen Manrique 
quieren que se haga en Arauca, por favor fijen fecha.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Presidente y Representantes, por orden de la 
Presidencia y en atención al Acto Legislativo número 
01 de 2003, en su artículo 8°, me permito anunciar 
los proyectos que serán discutidos y votados el día 
de mañana miércoles 17 de abril de 2024, o en la 
próxima sesión de la Comisión Tercera.

Doctora Saray, como aplazamos el proyecto de 
hoy, ¿lo anunciamos hoy o mejor lo anunciamos 
mañana? para la próxima semana, usted decide, lo 
anunciamos mañana, listo. Ok.

- Proyecto de Ley número 379 de 2023 
Cámara, por el cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 6° de la Ley 136 de 
1994. (Categorización de Municipios)”.

- Proyecto de Ley número 336 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adiciona 
una fuente de financiación al Fondo de 
Estabilización de Precios de los Combustibles 
(FEPC) y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 241 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se generan 
alternativas de corresponsabilidad social 
empresarial para la transformación integral 
de las víctimas del conflicto armado y se 
dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, no sé, el proyecto de ley de 
tabaco, lo anunciamos también mañana, para la 
próxima semana, estos son los proyectos de ley 
por considerar, estos son los proyectos anunciados 
para el día de mañana o la siguiente sesión de la 
Comisión, apreciados Representantes, por favor 
Presidente.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretaria, siendo las 11:20 de la mañana del día 
16 de abril del año 2024, se levanta la sesión y se 
cita para mañana, a las 10:00 a. m.

ANEXOS:
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En el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Como anunció el Presidente, se levanta la 
sesión siendo las 11:20 y los esperamos mañana en 
la sesión de la Comisión.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024
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